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ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se autoriza la anticipación de la nueva ordenación
del sistema educativo en determinados Centros
Docentes Privados de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a partir del curso escolar 1996/97.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 29 de julio de 1996, por la que
se autoriza la anticipación de la nueva ordenación
del sistema educativo en determinados Centros
Docentes Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a partir del curso escolar 1996/97.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 29 de julio de 1996, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones a las
entidades locales territoriales que se indican, de
acuerdo con lo establecido en la Orden de 7 de
marzo de 1996.

Por la Orden de 7 de marzo de 1996 (BOJA de 11
de abril), la Consejería de Educación y Ciencia convocó
subvenciones a los Ayuntamientos, Mancomunidades de
Municipios y Diputaciones Provinciales para el desarrollo
de actuaciones de compensación educativa, especialmente
aquéllas que se encaminan a paliar el absentismo escolar
de hijos e hijas de trabajadores y trabajadoras temporeros.

Culminado el proceso establecido en la mencionada
Orden de convocatoria y conforme a la propuesta pre-
sentada por la Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación, esta Consejería

HA DISPUESTO

Primero. Conceder subvenciones a los Ayuntamientos,
Mancomunidades de Municipios y Diputaciones Provincia-
les que figuran en el anexo de la presente Orden, por
los importes que en él se indican, para dar cobertura eco-
nómica durante el ejercicio de 1996 a las actuaciones
de compensación educativa encaminadas primordialmente
a evitar el absentismo escolar de hijos e hijas de traba-
jadores y trabajadoras temporeros, según lo establecido
por la referida Orden de 7 de marzo de 1996 (BOJA
de 11 de abril).

Segundo. Como beneficiarias de subvenciones, estas
Entidades Locales estarán obligadas al cumplimiento de
lo regulado en el artículo 21, apartados 7 y 8, de la Ley
9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 1994, prorro-
gada para el ejercicio de 1996 por el Decreto 289/1995,
de 12 de diciembre.

Tercero. Asimismo, las Entidades Locales afectadas
desarrollarán las actuaciones de compensación educativa
para las que han solicitado subvención, en estrecha cola-
boración con los Servicios Educativos correspondientes a
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia de su demarcación territorial y posibilitarán el
seguimiento, la evaluación y la justificación contable de
los recursos asignados, de acuerdo con lo establecido en
los apartados Decimocuarto, Decimoquinto y Decimosexto
de la anteriormente mencionada Orden de convocatoria
de las subvenciones, de 7 de marzo de 1996 (BOJA de
11 de abril).

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de 2 meses desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación a
esta Consejería de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

RELACION DE ENTIDADES LOCALES BENEFICIARIAS
DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO

DE ACTUACIONES DE COMPENSACION EDUCATIVA
Orden de 7 de marzo de 1996 (BOJA de 11 de abril)



BOJA núm. 97Página núm. 10.486 Sevilla, 24 de agosto 1996

ORDEN de 30 de julio de 1996, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes, en Centros Docentes Públicos y
Privados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los Centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
Centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto, dis-
pone que el Consejero de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en
los Centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden
y a propuesta de la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisa-
dos que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
así como el uso en los Centros docentes de Andalucía,
del material curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar
esta autorización en los términos siguientes: «Libro o mate-
rial curricular para la etapa de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria, ela-
borado según el proyecto editorial supervisado por la Con-
sejería de Educación y Ciencia y aprobado por Orden
de 30 de julio de 1996». En este mismo texto se indicará
el ciclo, curso y área/materia para el que ha sido autorizado
el proyecto editorial, según consta en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas


